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jA0|NiSTñA^PR0VliíCIAL

DIPUTACION PROVINCIAL

Presí¡^^esto:.-Provincial Orditíario pa- 
‘t'(k'\el.ejerpicio^;Uei^ del 
^fBfVici^yi, (^e Recaudación de Contri
buciones e Impuestos del Estado, 
Arbitrios Municipales y Cuotas de 
Corppraaionesyy Proyecto^^de Presu
puesto de Formalización del Servi
cio' de ’ Recaudación de Cóntribucio- 
Hés ' d- dmpuiést^^^^ 'para 
1967';‘ ■Bdsed'Mé'^'Eyeédéíón de dichos 
ù Hi;t?wx};i:.v- pré^^uestós ‘’'-

' ,J^^(^5^b^!s'r^^ ia'Alia^utecim Pro- 
^^á¿l^^ ^. s^^'^pte^a .. peCjebraidia 
eil Sia '23" die 'dacieimbré de 19.66, .el 
Rneeupue^^. OridlnaWio. Provinciaí pa- 
§¿*^^^^Í^>^d'7Í^'^^^^reí‘ Especial de 
ífeí^di^dSón œ:"^'*' Có'ñitriW
Imipuestois del Estadio, Arbitrios' MÜ- 
'nicipales. .y Cuotas de Corporaci-ones 
y Prayeioto de Presuipuesto de Fo¡r- 
mailAzaición del Servicio Reicaiida torio 
tile 0ouitadfouçioneisi;_se.j.laupiue5tes^ del 
Eisbádio, \para el mferrto pertfodo de 
tieimipO', --así»' GOíuov feB^^BaseS: die;, éjeeu- 
bidp^ de dichos, 'PresuipuestoB; ■ -æ; hace 
Óou§ita!r^\qnAe,::.;.ouraip^ehd 'el 'artículo 
^3.íi^ .la»^^, dg. HégíjuTen LzopaP en 
.^ ;y^a'Pa.i^.ajdp... .1..?, j. ;^,.,. IxaUap.,_, exipu estos 
^L^ú^^iQO, ■ ^^,¿peí;^r^ddis Ærdsupùesto^ 
,^ ;.su¿ _dgiúpTO 'Jpg^^L ^n ' ia Se- 
'^.etaHa ^.de Pja/JCoi^oraSdn,’ i durante 
láB ■ ho^al^^de ' bucina,¿'hOT 'un plazo' de 
'iÍuincéí''díáB''l'h'^bHeB'^'"''dür los ewa’- 
■W!’'Bé- adlhiltt-lrah - lás' ' nécláima'ciones 
que so .preisienten. por ' tes motivos 
qde 'eispieGifica .• él-'-attícuild' 684 de- la 
citada Bey .die ' Rég’imen- Bocal, que 
serán tramitadas conforme, ordena el 
,9rtículoL^,,686 de la Bey antes, expre- 
salda. ''

..El'^preBén.íé''¿?anuú \ se .publica 
■iititrnpiiiiendo' ' él artículo 682, • apartado

2.0, - de tan. mencionada Bey de Régi
men Bocal.
•* 'Valladolid, . 24 ■ de . dictembre de 
1966.—El secretario general .interino, 
.Virgilio Ares: Perier.—V.o B.” : El 
presidente, .Emiliano Berzosa .Recio-.

4.318

SBlegaoiójí Ppovinoiaí tfe Trabaja
Güíendarln laboral para 1967

l.° Eñ uso de las facultades que- 
' á esta- Delegación confiere la Bey de 

Descanso ' Dominical de 13-7-40 y dis- 
ipbisiciones. concordantes, se aprueba 
el Calendario 'Baboral que ha de re
gir en 196:7 en Valladolid y provincia. 

' 2.° - Tenídráal- la consideración de 
fiestas abonables sin recuperación;

6 de enero-.—Epifanía..
. ' 24 de marzo-.—-Viernes Santo.

1 de mayo.—San .José Artesano'. 
25 de mayo.—Corpus Christi.
18 de -julio-.:—- Exaltación al Tra- 

: bajo. ■ ' .
. 8 de -diciembre.—Inmaculada Con- 

.cepición. ' . ' 
.2-5. de. dicieimbre.—- Natividad del 

Señor. - ,
3.° Tendrán la consideración de 

fiestas recuperables: ' ■ 
23 . de marzo.—Jueves Santo (desde , 

- la-” dos'de la tarde).
4 dé mayo.—-Ba Ascension.

' , 2-9 de junio.—'San Pedro.
■ .2-5 de j'Ulio'.—-Santiago Apóstol.

15.de agostO'.—-Ba Asunción. - - 
.12 :d.é- octubre'.—Ba Hispanidad. 

. ' 1 .de noviembre.—Todos los San
tos. - - - - -
• ^4,° 'También con carácter recupcr, 
rabie, serán Jiestas locales, las si- 
guiéñtes:... ' .

Valladolid (capital).—13 -de mayo,-i 
San Pedro Regal-ado, y 8 de septiem
bre, Virgen de San Borénzo.

Medina del Campo.—2 de septiem- 
bre, 'San Antolín. . .

Medina, de . Ríoseco.—24 de -juniOi 
San Juan Bautista, y 8 de septiem
bre, Virgen de Castilviejo. ■ 

Olmedo'.—29 de septi embr-e, . San 
Miguel (d-éside -las dos de, la ta-rde). 

Peñafiel.—-16 de agosto, San íldque. 
TordesiUas.—8 de. septiembre, Vir

gen de la Guía.
.Todos éstos festivos establecidos 

de conformidad con el Decreto dé 
7-2-58, con la condición de recupera
bles, aféctan a los términos munici
pales respectivos.

5 .° Por coincisdir dos' dí'ás con'se- 
outivos. de fiesta, el comercio de la 
aOimentaición y Áas peluquerías, ' ipo 
drán abrir cuatro horas durante la 
jornada de la mañana, los sábados 13' 
de. mayo,, San Pedro Reglado. 24 de 
junio, San Juan Bautista^ (Medina de 
Ríoseco) y 2 dé septiembre, San An
tolín (Medina del Campo).-'Y'los do^ 
mi-ngos 30 de abril,- '24 dé diciembre 
y 31 de diciembre. Cuándo' se traté 
de fiestas de precepto en estas festi-. 
vidaides en qUe se trabajá por - fâi 
mañana-,- se -concederá, al menos, uná 
hora libre al personal para .el' cumpli
miento de sus diebtéres religiosos, que 
no podrá ser descontado de su -retri* 
bución. ,

6 .° Es obligatoria la- recuperación 
de' las festividades de tal carácter, y 
la renuncia del empresario' para la
ceria efectiva no le exime de 'su 
abono' íntegro. . , '

-7..°"^Com-pemsación■ económica por 
fiestas suprimidas.—a) En aquellas 
empresas, cuya Regilamentación es
table z-ca con. carácter obligatorio y„ 
'abonable la 'fiesta del- Santo Patrono 
del Cremio, corno quiera, que ha sido 
suprimida., se abonará medio día dé 
retribución al satisfacer el importe 
de, la gratificación del 18 de julio o 
de la de Navidad, Según dicha fiesta
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gremial hubiere corresiponididio al 
primero o .al segundo semiestre déil 
año.

b) Si -el trabaga'dor cesase después 
de la fiestai compensada, pero antes 
de llegar él momento de su abono, 
leiste ab-ono habrá de carifrearse en la 
Mqiuidaición final.

Valladollild), 15 de idici'ém.bré de 
' 1966.—El delegado dé Trabajio, Pela
yo Goinzéilez de Lena .

CUBILLAS DE SANTA MARTA
Aprobada' la' 'reformai de tarifas de 

la ondénanza' fiscal de rodaje do v.©- 
íúioulos -por vías muniieipales, queda 
'expuesta, ail público, durante quince 
(digs, a efectos dé examen y reclamar 
ci'Qn.es.

d îneio Mínguez.

^a Manta, 9 de di- 
»,44E1 alcaJide, Pru-

4.300 ■
4.257-3.191

SAEDIŒIS DE MAYORGA
Se hallan exipu'estos tai público, 

por espacio die quince días, en la 
Seer otaría die -esitie Ayu ntamiento, a 
efoctos de recílamaiciones, los siguien
tes documentos:

Oridienanaa' 'del impuesto de ve- 
híCiUJloB de motor.

Expedientes de habilítaciión y su- 
piemœto die créditos números 1 
y 2/1966. - .

Presupuesto municipal o-ndin ario

GonfsiíEracíón Hidrográfica del Huero HORN ÍIjLOS

Apertura de cobranza del canon 
riega del Ganal de Pollos ■

de

•lÉ' DiPeeción die 'OSita Onnfedie- 
raición ha fijado la apertura de
cobiranza- defl 
pondiembe a 
los usuarios 
de Pollos.

canon de niego, corres- 
la camipaña de 1966,. a 
de las aguas del Canal

Dicha cobranza tendíná liígfar, en
^ 0fhcína&'
¡Rgil Jios, en 
clie enero, 
n^añana.-

IjO que

eft
dei Ayuntamiento de 
día 9 detl próximo mes 
las diez .treinta de la

se hace público en este
periódá.co oficial, paira general cono-
-cámiegato de los interesados.

Valladofliid, 20 de ddieiembre de 
Í906.-^E1 ingeniero director (ilegi- 
•Me).

4.301

MUNIGIPAL

COGECES DE ISCAR
Aprobado por ê®te Ayuntamiento 

.y^ expediente de habihtación y su- 
jpíeRiénito de crédito, con cargó ^l 
.superávit del ejercicto anterior, se 
bíáls de mumfiesto ai público^ en la 
Secretaría municj^.1, por término de 
fl^c» día®, A efectos de examen y

^^^.^jCogmed .^.■,jilear, 20 .de diciembre 
1 - de Í966.-*^^aí&!aÍsde íilegihle).

4,271-3.189

CU
W

SANTA MARTA
Aprabatía la reforma de tarifas de 

la ordenanza, fiací^ del U'^nsito de'' 
apuñales ppi' vías municipales, que
da expuesta ai público, durante el 
p-lazo de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

OihiálaB de Santa; Marta, 9 de ’di--
dem bíe de 19^. 
tiencio Mínguez.

rEl a-lcalde, Pm-

1256-1190

Aprobado por el Ayuntamieai.tq el 
presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1967, estará de 
manifiesto al público, en la Secretar 
ría del Ayuntamiento, por el plazo 
de quince 'días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar, 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo' 683 y concordantes .de la 
lA>y de Régimen Itocab
^.^rmillos, ^-#6 diciamibre de 1968. 

alcailde, Julio Gamarra^.
4.272-3.192

'OT3X5S DE ESGUEVA

Aprobado expediente 'de súplemenr 
to de crédito, irelaitivo al presupuesto 
ordinario del año en curso, .se baila 
expuesto al público, en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, a efectos de examm y reélapia- 
cion'es.

O'lmos de Esgueva, 12 de. diejém- 
bre de 1966.—E1 alcalde, VictorLano 
•^ne. - ^^^

4,286-X193

j' ' ^L^Mlp6H9e'- ESGUEVA
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presiden-eia el proyecto dé presu- 
puiesto extraordinario, para gtsaeio 
nes de adquisición de motoiiliarijp 
para La nueva Casa Consistotrial y de 
reforma .del edificio municipal con 
destino a vivienda, del médico titu
lar, estará dé manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacto de quince días 
hiábiles, a .partir die -A publicación 
dé este edicto -en el “Boletín Oficiar’ 
dé la provincia, durante cuyo plazo 
se 'podrán formular reclamaciones, 
conférme a lo dispuesto en él artícu
lo 696 de La vigente Ley de Régimen 
Local.

Olmos de Esgueva, 21 dé diciem-
bre’de 1966.—.^ 
Sanz,

‘feces de* Mayor^-, 19 de diciem- 
bjjé;^dé 1966.—El alcalde (ilegiblle).

4.285-3.195

VILLAESPER
Se reclifica el anuncio publicado en ei 

<Bolclín Oficial> de la provincia número 
285, correspondiente al día 16 de diciem
bre de 1966. en el sentido de que loa 
documentos que se dicen expuesíos al 
público, corresponden al Ayuntamiento 
de Viilaesper. en vez de al de Cabreros 
dçl Monte, corno por error se hace 
figurar..- .

«Itl4esper„ 19 de di^embre de 1966.— 
EAaJcalde accidenta). Salvador del Rey.
* i 4262—5196

VÍiIAAlERANOA DE DUERO

Apjpbada per M AyumUmiento U 
ordenanKa ítecal para la ex;aiocáón d# 
iWíOueafcQ die vohícullos de moto-r pe»- 
da vía púWoa,, QUeda expuesta ah 
ipúblico, en da Secretaría de la Gor- 
poiraeidn, per ed pilase de quin-pe 
días,a efectos de examen, y réclama' 

_eioneis.
^>7:VÁllafraiucq. de Duero. .31 dedidem- 
1 hre de ll^.-NEl adcaüde, .losé Rodrí- 
’■•guez. ■

alcalde, Victorian!^;

4,286-3.194

4.276-119?

VllLiLAERA-NiCA. DE DUERO

Aprobado per el Ayttntamienio el pre- 
au pu esto municipal -ordinario para at 
ejercicio de 1967, estará de .manifiesto -at 
público, en Secretaría, durante quince 
días, durante los cuales cualquier habt- 
Íanle del lérmino o persona Interesads, 
podrá presentar contra el mismo las- 
reclamaciones que estime convenientes 
sole quien y corno corresponda, con 
arreglo al articulo 685 y concordantes 
de la bey de Régimen Uocal.

ViUafranciude Duoro, 21 dio diciesn- 
hro do 1966.—hE1 ajHeailtífe, José Radita 
gwesa.

4 267—5.198-

IMPRBNTA W LJÇ. «IPVTACXON PSOTIKCUL.
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